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B. 6TROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Don Eduardo Romero Quintanilla ha solicitado el 
reconocimiento del título carlista de Marqués de 
Quintani1la. concedido a don Antonio Quintanilla 
Alvarez, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 2.° de la Ley de 4 de mayo de 1948 y sus 
relacionados 2,°, 3.° y 4.° del Decreto de 4 de junio 
del mismo año, se anuncia para que en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de este 
edicto, puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título. 

Madrid, 6 de junio de 1990.-La Jefa del Servicio de 
Asuntos de Gracia, Maria del Carmen Llorente 
Cea.-4.681-C. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 

HUELVA 

Edicto 

Don César Aznar Blanco, Capitán Auditor de 
Defensa, Juez marítimo permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Huelva. hago saber: 

Que por este Juzgado de mi cargo se instruye 
expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada el día 17 de abril de 1990 por el buque 
«Décolores Segundo», de la matricula de Isla Cristina. 
tercera lista, folio 2.154, al también pesquero «Maes
tro Cale». de la tercera lista de Isla Cristina, folio 
1772. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletfn Oficial» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se .consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma 'i 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina de Huelva, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus dere· 
chos. 

Huelva. 21 de junio de 1 990.-8.038·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

• 
Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera 
Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 18 de mayo de 1977, con el número 61.814 de 
Registro, propiedad de ((Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», en garantia de «Agromán, 
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», a dispo
sición del señor Director del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), por importe 
~e 2.00Q.OOO de pesetas y constituido en aval banca
Tia. 

Se previene ti la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcun'idos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado. con arreglo a lo dispuesto en 
Reglamento. Expediente E-838/1990. 

Madrid, 5 de marzo de 1990.-El Administrador, 
Leoncio Femández Maroto.-4.103·C. 

* 
Extraviados los resguardos expedidos por esta Caja, 

propiedad de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», con los' numeras 101.635 y 167.708 de 
Registro, en garantía de «Agromán, Empresa Cons
tructora, Sociedad Anónima», a disposición de la 
Dirección General de Carreteras, por importe de 
84.670 y 1.988.310 pesetas, respectivamente, y consti
tuido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro; ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio si~ 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
Reglamento. Expediente E-839/1990. 

Madrid, 5 de marzo de 1990.-EI Administrador, 
Leoncio Fernández Maroto.-4.104-C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 31 de diciembre de 1981, con el número 134.094 
de Registro, propiedad de Banco Español de Crédito, 
en garantía de «Jerónimo de Mesa, Sociedad Anó-
nima», a disposición de la Dirección General de 
Infraestructura del Transporte, por importe de 
1.957.284 pesetas y constitutivo en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a 10 dispuesto en 
Reglamento. Expediente E-1.205/1990. 

Madrid: 27 de marzo de 1990.-EI Administrador, 
Leoncio Fernández Maroto.-4.107-C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta CaJ'a el 

día 23 de agosto de 1985, con el número 236.651 de 
Registro, propiedad de Banco Español de Crédito, en 
garantía de Incofisa, a disposición del excelentísimo 
Ayuntamiento de Cebreros (Avila), por importe de 
283.352 pesetas y constitutivo en aval bancario. 

Se previene a la. persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la -publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
Reglamento. Expediente E-l. 707/1990. 

Madrid, I1 de abril de 1990.-EI Administrador, 
Leoncio Fernández Maroto.-4.1 06-C. 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 27 de febrero de 1964, con el numero 479.351 E. 
Y 122 de Registro, propiedad de Banco Español de 
Crédito, en garantía de «Ingeniería y Construcciones 
Marcar, Sociedad Anónima», a disposición del ilustrí
simo señor Director general de.Obras Hidráulicas, por 
importe de 341.000 pesetas y constitutivo en .... alores. 

Se previene a la persona en cuyO poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningú.n valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en 

. Reglamento. Expediente E-I.464/1990. 

Madrid, 24 de mayo de 1990.-EI Administrador, 
Leoncio Fernández Ma~oto.-4.I05·C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día lI de julio de 1989, con el número 388.695 de 
Registro, propiedad de Banco de Bilbao Vizcaya, en 
garantía de «Verelec, Sociedad Anónima», a disposi
ción del señor Presidente de la Junta de Compras 
Delegada en el Cuartel General del Ejército, por 
importe de 360.000 pesetas, y constituido en aval 
bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo' presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E·1667/90. 

Madrid, 24 de mayo de 1990,-EI Administrador, 
Leoncio Fernández Maroto.-4.272-C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 18 de febrero de 1987, con el número 289.112 de 
Registro, propiedad de «Caja de Crédito del Colegio 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puenos, Socie
dad Cooperativa Limitada», én garantía de Servicios 
de .Información y Organización, Sociedad Anónima) 
(SIOSA), a disposición de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, Ministerio de Economía y 
Hacienda, por importe de 1.434.200 pesetas, y consti· 
tuido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-2019/90. 

Madrid, 12 de junio de 1990.-El Administrador, 
Leoncio Fernández Maroto.-4.166-C. 

Delegaciones 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Extraviado un resguardo expedtdo por esta Caja 
General con el número de entrada 62834 y Registro 
38542, correspondiente a depósito necesario sin inte
rés de Sas Scanair, constituido el 22 de septiembre de 
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1986 por un importe de 59.478 pesetas, ante el 
Organismo autónomo de Aeropuertos Nacionales 
para fianza del local número 83 en el edificio termi
nal, planta alta del aeropuerto de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueno, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses después de [a publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de noviembre de 
1989.-EI Jefe de la Dependencia de Recaudación, 
Víctor Sanz López.-1.290-D. 

Delegaciones Especiales 
-MURCIA 

Habiendo sUfrido extravio los resguardos de depó
sitos siguientes: 

Depósitos en aval bancario con números d ... , registro 
88-3096-0. 88-3097-0. 88-3098-0 v :\8-3099-0. todos 
ellos suscritos por «Mafrc. ('allció~ v ('rédito. Cb. (k 
Seguros. Sociedad Anónima». gamnti7ado (nrag,ld()~ 
y Construcciones. Sociedad Anónima». por importe 
de 5.000.000. 5.000.000. 5.000.000 Y 3.000.000 de 
pesetas. respectivamente. a diposición dd i!t¡<;tTÍsimo 
señor Presidente de la Junta del Put'rto de ('art<1gcn<1. 
en concepto de fianzas complementarias nar<l rc<;pon
der de los abonos efectuados a CUl'nla por maquinaria 
e instalaciones de la obra -proyecto de hahilit:ll"ión 
del muelle de Santa Lucia como terminal de contene
dores. 

y siendo neeesariq la expedit'ión de dupli¡;aJus J .... 
los resguardos. se hace públit·o nólTa general conoci
miento que los originales e'itra\'i;¡dos qued;¡r:1n nulos 
sin ningún valor. pudiéndose formulólr las rl'cI<1maeio
nes que estimen oportunas. t'n d nln70 clt' do~ mt'<;C5 
a partir de la fecha de puh!it',Kión dd prl'<¡ente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estadm) \. «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia». todo dio ~ tenor de 
lo dispuesto en el artículo 36 de! vigente Rq,!lnmcnto 
de la Caja General dt' Depós¡to~. 

Murcia, 5 de ¡¡bri! de ! l)l)U._E! D~'kg;\d() de 
Hacienda especial.-4.075-C 

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

BARCELONA 

Sección de Contrabando 

NotificaCión 

Desconocidos sus domicilios, se notifica a los 
seiiores que, junto con el expediente y la sanción 
respectiva, a continuación detallados, que se han 
dictado por esta AdmlOistración Principal de Adua
nas e Impuestos Especiales, resoluciones por esti
marse cometidas infracciones administrativas de con
trabando, comprendidas en los' casos primero, 
segundo y tercero del número 1, en relación con el 
articulo 12 de la Ley Orgánica 7/1982. de 13 de julio. 

Asimismo, se notifica que la sanción conlleva el 
comiso de los géneros aprehendidos objeto de la 
infracción, según lo establecido en el punto primero. 
articulo 5.°. en relación con el articulo 14 del citado 
Cuerpo legal y, en algún caso, de los medios de 
transporte, de acuerdo con el punto cuarto del citado 
artículo 5.0: 

Expediente núme"ro 67/1989. Responsable; José 
María del Amo Martín. Documento naciOnal de 
identidad u otro documento: 2.201.169. Multa: 
1.414.400 pesetas. 

Expediente numero: 12/1988. Responsable: Manuel 
Val verde Palomo, Documento nacional de identidad 
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u otro documento: 46.523.540, Multa: 103.680 pese
tas. 

El ingreso de la multa impuesta deberá realizarse en 
la Caja de la Aduana, en el plazo de los quince días 
hábiles, contados a partir del día de la publicación de 
esta notificación. 

Transcurrido dicho plazo, se seguirá la vía de 
apremio para su cobro. 

Contra las resoluciones. se pueden interponer 
recurso de reposición ante el señor Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este edicto 
(Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre), o bien. 
directamente, reclamación económico·administra. 
tiva. ante el Tribunal Económico-AdminiStrativo 
Regional de Cataluña, en igual plazo, o. en su caso, en 
los quince días hábiles siguientes a la notificación de 
la resolución del recurso de reposición si se hubiere 
interpuesto, conforme al Real Decreto 1999/1981, de 
20 de agosto. Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico-administra· 
tivo. no es posible el de resposición. 

Barcelona, 24 de abril de 1990.-EI Jefe de la 
Sección.-3.781-A. 

IRUN 

Don Marcial Pereira Suárez solicita, por extravío 
de original, la expedición de un duplicado del certifi
cado único para matricula de vehiculos a motor 
numero 21622/88, correspondiente a un automóvil 
marca «Porsche», modelo 944, año de fabricación 
1986, potencia HP 15,1 cilindros 4, número de 
bastidor WPOZZZ94ZFN404940 despachado de 
importación por esta Aduana de Irúo el II de julio de 
1988 al amparo del OVA número 2041·8~135880 
presentado por la Agencia de Aduanas Ricardo S. 
Vaquero por cuenta de don José Luis Morente 
Serrano de Madrid. 

Lo que, en observancia del artículo 87 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se hace público 
pudiendo aquellos que se consideren afectados com· 
parecer en el procedimiento en el plazo de treinta días 
desde la publicación del presente anuncio en el 
~(Boletin Oficial del EstadQ»). 
, lrún, 15 de mayo de 1990.-El Administrador prin

cipal.-4.508-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
CACERES 

A los efectos establecidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autorización adrni· 
nistrativa de una instalación eléctrica cuyas Caracte· 
rLsticas son las si~ut:i[)tt:s; 

a) Peticionario: Don Pedro Antonio Garda Jaén. 
b) Emplazamiento: Finca «La Cañada»), término 

municipal de Cande leda (A vila). 
e) Tipo de instalación: Linea eléctrica a 13,2 KV 

Y CT de 25 KVA. 
d) Finalidad de la instalación: Electrificación 

rural. 
e) 

n 
Presupuesto: 1.661.932 pesetas. 
Referencia del expediente: AT-Q02. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
Provincial y formularse al mismo las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio. 

Cáeeres, 14 de junio de 1990.-EI Director provin
cial. Raimundo Gradillas Regodón.-1.798-D. 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resulución pur lu qlU' Si' hace plÍhlicu lu ("Ulu"('siún 
udmill/JIl"Ulil"u orlJlXada ti la " ¡gcl/da .\I(/I"f/ill/o Por· 
tillo. Sociedud Anónimu». pu", (I(·u{wr. (f!Irnül/1(u!a· 
melllc. /6./18 merm.l· cuadrados dI' l'wTda .r 2.Mí1 
me/ros cuadrado~' de I/Ul'e ('xi.I·/('lIf(' ('11 (·!la. ("(111 

destino a la l"On.I"lI"IUÚÓII di' I'{'i~ ~iI(/~ I"('rrinrl("s. 
edificio de fuhoratorios l' ofióm/I' C' il1\'/a!c/("io/l{'I' de 
uúaqlll' para ("('film de ,itn;ul"cllam;('II!(I r 1IU/l/iflll{lI-

cúin de 1//l'rCC/lI("/as. Expcdil'II/t' 13-('-83 

El ilustrísimo señor Director gcncral de Puerto~ y 
Costas. en uso de las facultades ddq~ad;¡s por Ord ... ·n 
de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Olid:ll del F.stadO)) 
del 23) ha otorgado. con fecha 16 d" mayo de 1990. 
una concesión administrativa a la «Agencia Maritima 
Portillo. Sociedad Anónima». cuyas caracteristi('as 
son las siguientes: 

Provincia: Sc\'i1Ia. 
Puerto: Sevilla. 
Plazo: Veinticinco anos. 
Canon: 249.14 pesetas por metro cuadrado y nño: 

320.70 pesetas por metro cuadrado y año de ocupa
ción de nave existente: 801.750 ¡JCsctas por <liio de 
actividad industrial. 

Zona de servicio del puerto. 
Destino: Construcción de silos .... ertie.\1c~. l'dificio 

de lahoratorio e in~taJaciones de atrnnque para centro 
de almacenamiento de mercancías. 

Lo que se hacl' pliblinl para genera! eono{"imienl0 
Madrid. 16 de m,lyo de 1990.-F.1 D¡rl'clOr gener;lI. 

Luis Fernando P;¡lao Tahoada.-4.4Q3--\. 

UNIVERSIDADES 
PAIS VASCO 

Escuela llniversitaria Diocesana dt'i Profesurado 
de Educación General Básica de San Sl'ha"tj¡in 

Habiendo sufrido e.\.lra\·io el título de «Diplolll'1l10 
en Profesorado de EGB» de don Simón Gma .\Ius
tiza, expedido en Madrid con fccha :!9 de ':lnril d~' 
1988. se anuncia dicho ex.travío para prot'~'J("r .:n ~u 
día a e.'itender un duplicado del mismo. caso de no 
aparecer el original dentro dd p!a70 dc trei.nl;\ días 
hábiles. 

San Sebastián, 2'-) de IlW)O de 19lJO._El Di1"\·ctor. 
Mikel Amas.-1.6:!6-D. 

* 
Habiendo sufrido extravío d tilulo lk (Diplllll1ado 

en Profesorado de EGB)) de doña Mirnl .·\r;lIlt/;I/U 
Fuertes Echarri. expedido en Madrid con f('{"ha J! ,k 
enero de 1986. se anuncia dicho extravío p:lra pnll','
der en su día a extender un duplicado del mi~m(). nl$n 
de no aparecer el original dentro del pla70 dl' Ir,'inta 
dias hábiles. 

San Sebasti;ill. :!9 dt' mayo dt· 1990.-EI r>irn·lllr. 
Mikcl Amas.-l.627-0. 

* 
Habiendo sufrido o,travio d titulo lk' «(Diplomado 

en Profesorado de EGB» dl' doúa María Lounks 
Oreja Sarasua. expedido en Madrid con fl'cha 15 lk 
diciemnre dc 1980. se anuncia dicho l'"\tra"ío pma 
proc('dt'r t'n su dia II e"\tt'ndl'r un duplicado dd 



,. 
, , 

BOE núm. 166 

mismo, caso de no aparettr el original dentro del 
plazo de treinta dias hábiles. 

San Sebastian. 29 de mayo de 1990.-EI Director. 
Mikel Amas.-1.628·D. 

POLlTECNICA DE BARCELONA 

Escuela Uah-ersilarla de Ingenierfa Técnica 
Industrial 

Habitndose extraviado c1lítulo de Perito Industrial 
(Sección Eléctrica) de don Sebastian Sánchcz Paga. 
expedido el día 28 de febrero de 1966 y reg¡st~do en 
el folio 131. número 295. de la Sección de Títulos. se 
anuncia al público. para Quien se crea con derecho a 
reclamar la haga en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». advirtiendo que transcurrido dicho plazo. se 
procederá a elevar a la superioridad el expediente del 
corre1pondiente duplicado. de acuerdo con la Orden 
de 9 de septiembre de 1974. 

Barcel~na. 18 de mayo de 1990.-El Secretario, A. 
II Miranda i Barreras.-1.577-D. 

SEVILLA 

Facultad de Medicina 

Solicitado por don Francisco Javier Fernández 
Bargallo, con domicilio en Teldc (Canarias), calle 
Alférez Quintana Suárez. número 2. piso séptimo R 
primero'. la expedición de un nuevo titulo de la 
especialidad de «Radiología y Electrología») en ATS. 
por haber sufrido extravío. el que le fue expedido el 
20 de marzo de 1985, se anuncia por el presente. por 
término de treinta días, en el «Boletín Oficial del 
Estado». en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 9 de septiembre de 1975. 
a los efectos que procedan. 

Scvina. 28 de marzo de 199O.-EI Se(:n:tario.-I.323-D. 

VALLADOLID 

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado 
de Educación ~neral Basica de Soria 

En esta Escuela Universitaria de Profesorado de 
Educación General Básica de Soria se ha iniciado el 
oportuno expediente para la expedición. por haberse 
extraviado. de un duplicado del título de Maestra de 
Primera Enseñanza a favor de doña Maria Teresa 
Altelarrea Asenjo. que finalizó sus estudios el 29 de 
septiembre de 1951. y cuyo titulo fue expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia el di~ 28 de 
diciembre de 1951, lo Que se hace pÚblico en cumpli
miento de la Orden de 9 de septiembre de 1974. 

Soria, 21' de mayo de 1990.-EI Din.:t:tor. José A.. 
Tejero.-I.S93-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Senicios Territoriales 

TARRAGONA 

"Resoluciones por las qúe se autori:an v declaran de 
utilidad publica las instalaciónes efA:tr;cas qll(' se 

citan 

Cumplidos los trámites reglamentarios en cI expe. 
diente promovido a petición de ENHER, con domici
lio en Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública. a los efectos de la impo'iición de 
servidumbre de paso. este Servicio Territorial de 
Industria de Tarragona, en cumplímiento de lo que 
disponen los Decretos 26 I 7/1966 Y 26 J 9/1966, :Ambos 
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de 20 de octubre; la ley 10/1966. de 18 de marzo; el 
Decreto 1775/1967. de 22 de julio; los Reglamentos 
técnicos especificas y otras disposiciones concordan
tes, he resuelto: 

1, Autorizar al peticionario la instala,,:ión cI&tr;ca 
cuyas principales caracteristicas son: Exp.: tinea trans
porte de energía eléctrica a 25 KV, con conductor de 
AI-Ac de 43.1 milimetros de sección. con una longitud 
de 71 metros aéreos y con cable de Al de 150 
milímetros cuadrados y una longitud de 246 metros 
subterráneo para suministro al CT t.N. Vivienda 
4.002. de 50 KV A de potencia (LAT 4037), 

2. Autorizar y declarar, en concreto, la utilidad 
pública a los efectos señalados en cI Rcgl<lrnento de 
aplicación. aprobado por el Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre. 

Tarragona, 21 de mayo de 1990.-EI jefe del Servi
cio Territorial de Industria. Jaume Femenia i Sig
nes.-4.12S-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente promovido a petición de ENHER, con domici· 
lio en Barcelona, Paseo de Gracia. 132, en solicitud d~ 
autorización para la instalación y declaración dIO 
utilidad publica. a los efectos de la imposición d.: 
servidumbre de paso, este Servicio Territorial Je 
Industria de Tarragona, en cumplimiento de lo que 
disponen los Decretos 2617/1966 y 2619/1 !l66. ambo~ 
de 20 de octubre: la Ley \0/1966. de 18 de marzo: el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio: los Reglamento:' 
técnicos eSpe1:íficos y otras disposiciones concordan
tes, he resuelto: 

1. Autorizar al peticionario la instalat:ión eléc:tr:;:-a 
cuyas principales características son: Exp.: linea 
aérea 25 kV. con conductor de AI+Ac. LA. 40 de 
SC("ción. eon una longitud de \O metros para suminis
tro a la ET 3263 AITA$A (variante entronque (LAT 
4239). 

2. Autorizar y dl!c\arar, en conGelo. 1<1 utilidüd 
pública a los efectos señalados en el Reglamento d· .. 
aplicación. aprobado por el Decreto 2619/1966. de 2(' 

de octubre. 

Tarragona, 21 de mayo de 1990.-EI Jefe del Sl:rvi
cio Territorial de Industria. Jaume Femenia i Sig_ 
ncs.-4.l 26-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Tran'!iportes 

SANTIAGO 

Resoluciones por la que se inician expcdicl1:e., d" 
sustitución de concesiones de fransporte regli/ur 
de l'iajer05 pfJr carretera de compe":'ncia e.TI.·I/lsi1'l1 de 

Jllnta de Gulida 

Al amparo de lo estabk~'ido cn la dio;posk';rr' 
transitoria segunda de la Ley 16/19P. de 30 de julip 
de Ordenación 'de los Transportes Terrestres, ""y 

Decreto 302/1988, de 3 de noviemhre. de la Consejc
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 
la Junta de Galida, se han inil'indo los e:-;pedicnles 
de su~titución de tas concesiones de transporte regu
lar de viajeros por carretera Que se indican a conti. 
nuación: 

Bandeira y Ponlevcdra con hijuelas: 
V-22R9:XG-210 (titular: «Empresa Cuiña. Sociedad 
Limitada»). 

Los interesados afectados ·en estos expedicl1k., 
pudran personarse en el prncedimÍl'nto. y previ(, 
examen de la documentación pertinente en el Servici0 

20189 

Provincial de Pontevedra (estación de autohuses de 
Pontevedra), efectuar las observaciones que estimen 
oportunas en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al' de la publicación de este anuncio cn 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 20 de junio de 1,990.-EI Dir~'clor gencral 
de Transportes. Antonio Lage Gon7ález.-1.896-D. 

* 
Al amparo de lo establecido en la disposición 

transitoria segunda de la ley 16/1987. de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres. y 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre, de la Con'K'je
ría de Ordenación del Territorio y Obras Púhlicas dI.' 
la Junta de Galicia. se han iniciado los expedientes 
de sustitución de las concesiones de transporte rcgu· 
lar de viajeros por carretera que se indican a conti
nuación: 

De Orense a Tocn con hijuelas; V-ISJO:XG-092 
(titular: «Empresa Toén. Sociedad Limitada)). 

Los interesados afectados en estos cxpcdicllIl'S 
podrán personarse en el procedimiento. y prcvio 
examen de la documentación pertinente en el S\,.'f\'icio 
Provincial de Transportes de Orense (c:llle C\trros 
Enriquez. l. entresuelo, edificio «la Torre». 3::071 
Orense), efectuar las observaciones que estimen opor
tunas en el plazo de un mes, contado :t partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio ('n el 
(Boletín Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación CQrrl'n'tn a cargo dd 
peticionario. 

Santiago, 20 de junio de 1 Sl90.-EI l.>irn:lor g.:ncr.tl 
de Transportes. Antonio Lagc Gonn1le7..-I.S(j7-D. 

Resolución por la qllt' Jl' hace ¡nif¡{/I.·v el 1.,1Ii1{l¡o dc 
titularidad de la COI/cesión del Sl'fnáo rlih/im r('gular 
permanente de liSO general de {rompo/"{e dC' riujc/"(!\ 
1'or carrt!tera: J/.1 7?O:X(J·J]J. ('fltre Puente Int('I"fW· 

dona! c/C' TI/y-Guillan'r 

La Dirección Gt:nt:ral de Transportes, ('on fecha 5 
de junio del año actual. ha resuelto <lutnrilar cl 
cambio de titularidad de la concesión: V·1770: 
XG-J23. entre Puenle Internacional de TU\-GuiUlt
rey, a favor de (tA,utor:arcs Láz.:¡ru. Sodt'cl'~ld ~nó
nima». al haber aponado sus anteriores tilldart:s Jon 
Aurelio Manuel y don José AntoniQ Lharu Uñares 
!según escritura de 15 de junio ue 19139) y que 
u<.:tualmente figura a nomhre de «Heredl'ms de don 
Luis Unra Orrea»). la citada ('on('l"ii{,n para la 
~onstitución del capital SOl inl de la Soclcd'ld. que· 
dando SUbrogado el nuevo COJlt'csionario en los dert'
chos y obligaciones derivados d..: la concesión. 

Lo que !oC hace públll'o I..'n t:lIl1lplillli~'IlI\) de lo 
disp\lesto en el artículo 21 de! vi~.ente Rl'g!am('nto de 
Ordenación de los TrdnSp011C~ Medni,:o~ por CarrL'. 
tera. 

Santiago, 20 de juniv dl' I (1)U.-El Dil~'(:llr W'I1l'ra1. 
Antonio lage Gonzulez.-l.S98-D. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Pro .. 'inciales 

LA CORUÑA 

Resoluciones por las que se autorizan y df"dara la 
utilidad pública de las instalaciones eléctric,u que se 

citan 

Visto el expediente de referencia. incoado por 
instancia de «Unión Eléctrica Fenosa, Soci~dad Anó
nima», con domicilio en calle Severo Ochoa, 2, 
polígono de Bens a Orela. 15.008 La Corulin. en el 
que solicita autoriz:J.t'ión administrativa y declara
don, en concreto, de utilidad pública para la instala. 
ción de electrif,eadón de Xestoso, S.a fase Xcstoso, 
¡¿rmino municipal d¡;: Monfero, y cumplidos los 
!rá:nilt's reglamentario.~ ordenados en el capitulo 111 
del De<:reto .2:617/1966, de 20 de odubrl'. sobre 
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autorización de instalaciones eléctricas. y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966. también de 20 de 
octubre. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. yen la Ley de 24 
de noviembre de 1939. 

Esta Delegación ProvinCial. a propuesta de la sec
ción correspondiente. ha resuelto: 

Expediente 50.649·E 

Autorizar: LMT aerea a 15/20 KV que entronca en 
la LMT «Bauza-Campo». expediente 50.649-D. y 
final en los CCTT de Lagares de 50 KVA y 
«Vidueiro» de 25 KVA de 4.042 metros de longitud. 
la relación de transformación 15.000 - 20.000 ± j 

por 100/398·220 v. 
Red de baja tensión de los CCTT anteriores en 

conductor RZ de 3.954 metros de longitud. 
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 

instalación eléctrica Que se autoriza a los ef~tos 
señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre 
expropiación fOrLOt8 y ~nciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
apro~ado ~or el Decreto 2619/191)6. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente su peticionario ccn la aprobación dI!! 
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de lo~ 
trámites que $e selialan en el capitulo IV del dIado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre; la indicada 
aprobación se deberá solicitar en un plazo máximo de 
~is meses, En caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto. el peticionario de la autori7ación proceder.\ 
a cumplir can 10 que, para la concesión de prórrog3. 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/! 967. de 
22 de julio. . 

La Coruña, 28 de mayo de 19YO,-E! Delegado 
provincial, Juan Ign,:¡do Lizaur Otero,-2.38Q..2. 

LUGO 

Expediente numero 2.661 AT 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 
del artículo 31 del Reglamer.to de l.:l. Ley 10/1966, di! 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancíün..:s 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 261911966, de 20 de octubre, se hace püblico 
que el anuncio correspondiente a la información 
pública. de la solicitud formulada por la Empresa 
«Barras Eléctricas G:::.laico-AstlJOanas, Sociedad Ann
nima», con domicilio en Lugo, calle Ciudad d~ 
Vivero, 4, para la dedaradón de necesidad de 
urgente ocupación de h¡ene'i y de:-echos afectados pnr 
la ejecución del proyecto denominado: Electrificación 
de Soñar, Ayuntamiento de Lugo, con la relación de 
propietarios, ha sido publicado en el diario ((El 
Progoeso). de fecha 6 de marzo de 1990, en d 
«Boletín Oticia! de I:t Prov¡m;ia de Lugo» de 8 de 
marzo de 1990 y e:J. el {(Diario Oficial de Galicia>~ de 
23 de marzo de 19')0, advirtiéndose que cualquier 
persona, natural o juridica, podd presentar las aleg:}
ciones que eo dicho anuncio se indican, en el plazo de 
quince días, cor.tados a partir del siguiente al de la 
última publicación del mismo. 

Lu.~,\ 27 dI¡! mar:lO d~ 1990.-El Delegado provin
cial, Je~ús Be:1daña Suarez.-U5:-D. 

Resoll/cidr. por!a que se QulCri:a el eswbledmien/o dI! 
la instalación e/(.ictrica que se c¡/[J. 2.834 .. 1 r L\fT: 
el'. RBT Pacios, Vilachd, CorTC's, .-(I'ltn/ami('lI,'o d:..' 

l'amdda 

Visto d cx¡x:c!iclltc incoado en eSln Delegación 
Provincial a petición de «Uni{lll El¿etrica Fenos:;. 
Sod,:dad Anónima», con domi .. iJi0 en Orense. SaC!':l 
Diez. 95. solicitando autoriz<:dón y declamción en 
com:reto de utilidad pliblica para el eslah1ccimicnlo 
di: una instalación eléc!rica ,fe media tensión y 
cumplidos los trámites reglament:1rios ordl'n:,d~)-; 0:11 

el '~',lP:1111o ITI del Reglamer.to 3;"robJ.dCl P'lf Dccrl'lll 
2617/191)6, sobre autorizaclf'1l ce in~t~l;~clnn('s e!l(~'· 
tricas, y en el capitulo III d,.:! Rcgla":1ento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre ex.prop:ación forzosa y 
sanciones en materia de insta!J.ciones eléctricas, y de 

Jueves 12 julio 1990 

acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de Galida en materia de indu'mia. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto.'): 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosn. S. A.) •. la 
instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes: Linea media tensión. 20 KV. 
conductores LA-30. apoyos de hormigón y mo:tálil'OS, 
erigen en la LMT Sarria-Paradela-Portomarin y final 
en el CT Vilachá, con una longitud de 853 metros. 
Centro transformación. intemperie. 100 KVA. 
2',1000, 380/220 V. Redt's de baja tensión dt' 1.566 
metros, conductores RZ-95-50-25 milimetros cudra
dos A. 

Declarar en wnereto la utilidad púhiil'¡! tk I¡! 
instalación eléctrica que se autori'"la. a los efectos 
señalados en la Ley 10/ I 966. sobre cxpropiació:1 
for!.D~ v sanciones en materia de in~talaciones ele'c
tncas. y' en su Reglamento de ap!ic<lción de 20 de 
odubre de 1966. 

Esta instnl,:¡eión no podrá entrar en ~l'rvicio mien· 
tras no cuente el pcticionario de I,:¡ misma con 111 
aprobación de su proyecto de ej('cución. pr.:vio cum
p!irniento de los trámites que se Senal,ln o:n C'I c"pi. 
tulo IV del citado Dccreto 2617/ I 'Uí6. de 20 de 
octubre. 

Lugo, 31 de mayo de 1990.-El Ddcbac',O provincial. 
. J~sús Bendada Suárcz,-2.3í6-2. 

H.!,$olución pur lu I/I/(' W (./lIIo/"i-:(I el n/;¡h/ccln!it'n{o d(' 
la inslall1ción eléctrica que se á!(J. 2.I.)!fí ·1 T 1.,\lr: 
CT, RRT Eiri=, Ayunramiento de Folgo\O dt'! Cal/r('1 

VJsto el expediente lnwado .:n esta DdL'g:.tl'i0n 
Provincial a petición de ((Unión Eléctrica Feno"n 
Sociedad Anónima.>. con domil'ilio ('o Or('n<;t'. Sál'nl 
Dí/>z. 95. solicitando autorización y d('c1nración l'n 
<.:unlTeto de utilidad públ¡..:a p.ar:1 el l·~t:lblú·l\lliL'n\o 
de una instalación elec;rica de mo:di:\ ten .. ión ~ 
cunHJlidos los trámites rcglamt'ntarios (ll",kr:atios en 
'!! c:{pitulu III del R,~g!amento aprobado p,·,r Dc.ul'w 
2617/1%6. sobre autori1a('iün de in~ta];,cil.lftcs ,~icc· 
tnc..s. y en el capitulo m dfJ Reglamento aprobado 
por Dl!creto 2619í 1966, sobre expropi,:¡ción forzosa y 
sanciones en materia de imtaladon:JS el::ctricas, y de 
acuerdo con lo disptle~tc en el Re:íl Decreto 
2634/1980, de 3J de julio, sobre tra;hf.::r ... ·i¡ci~ dt' 
cumpetcncias de la Administración de! Estad:) a h 
AIl;1ta de Galicia en. materia de industria, 

Esta Do:kg;.¡eión Pro.')llcial h:\ n.'sud~o: 

Autorizar a «Unión Eléetrica Fen,)sa. S t, .. )}. la 
in~t:l.!JciÓn eléctrica cuyas prinl'ipa!cs l';)I'a("Ll'f¡~I¡l'd~ 
son :as !>iguientes: Linea media ttmi,')I\, 20 KV. 
conduclor LA-56. de 1.241 metr()~ de longitud. origen 
ei) la I.MT Villamar y final en el CT Eidl. :1poyo<; de 
r,mmigón. Centro tránsfor;nación int.:mpe,ie H~. de 
50 KVA. 20.000. 3aO/~20 V. Redes de ¡-',\ja ten~;t';n 
de SO metros de longitud y c:onductores RZ-Q5. 

Declarar en cunerl'IO la utilid:\d púhlic(l lll: b 
ir,~1lilación eléctrica que $t' iH!IOri7a. J. lo~ ~'f<:clos 
·~t:.iabdos en la Ley 10/1966. sohre e.\pn¡piación 
f<.'¡-Ll·~a y sanciones t":n materia dc iml;¡l<!cioncs elée· 

I ¡,jos, y t'n su Regian:\.'nto de :lrl;~':lelÓn ele ~O de 
-1 é.lCll.:hrc tk iC)¡)fI. 

fie.\ instabt:ión no podd ¡;-ntr;:r l'n <;('rvi,ic micn· 
':-.lS no cuente el pc:killnario ele la mism;¡ (',)11 b 
:.¡jrOh¡leión de su proye'.":to nI.' ej~·e'll·ión. pfe\:o curn
p!im:cr,hJ de ;\)S trámites que se serl;1\[lri n, el c:¡pi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
ocwbre. 

Lo.:go, 31 de mayo c!e 1990.-EI Delegado provincial, 
.Jt":sus Bendaña Suárez.-1.377-2. 

Re50iudún por la qut' j." (ll/fori:a ('/ 1',\w/>!c("ÍlI'iclI!1.' de 
la in,/a!aci6n. eléarh'a qUl' se cif<l. 2.8.i5 IT r.\IT. 
er, RBT Vilar do, Adrio'. Al'Un!amiclI,'n de no/en'a 

Visto el expediente inmildo .:n CSI<! DdcgJción 
Provincial a petición de "Unión Eléctricn FC!1oQ. 
Sociedad Anónima)), con_domicilio en Orcnse. Sficn7 
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Diez, 95. solicitando autorización y declaración' en 
! concreto de utilidad pública para el establecimiento 
; de una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones déc
tricas, y en el capitulo 111 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de.Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa. S. A.». la 
instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguiente's: Línea media tensión. :!O KV, 
conductor LA-30, apoyos de hormigón y metálicos. 
origen en la Ifnea Fontaneira-Albarado y final en el 
CT Vi1ar dos Adrios, con una longitud de 1.226 
metros. Centro transformación. aéreo. de 50 KV·\. 
398/230 V. Redes de baja tensión de 878 m~'tros. 

Declarar en eoncrt'to la utilid,¡d p(lhli"ca de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a to~ efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre (''(propi<l('llill 
forLOsa y sanciones en materia de instali¡eioncs elcc
tllcas, y en su Reglamento de ¡~plic¡¡~'lón de :!O de 
octubre de 19tí6. 

Esta instalación no podra entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la O1ism:\ con In 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo ('um· 
plimiento de los tramites que se señalan ~'n el tapí· 
tulo IV del citado Decreto 2("'7/1966. de ~() de 
octubre. 

Lugo, 31 de mayo de 1990.-E1 Delf'gado provincial, 
Jesus Bl!ndaña Suárez.-2.37S·2. 

Resolución por lu 111/(' W I//I/uri=a el ('\/dh/e''ÍllliI'II/O dI' 
la insm!aciun dAuiril que St' cita. J.S.U LIIT CT, 

RBT [.('I>('\'("/1(k. ·11·Unralll.'('II;O de IlIIa\' dI' ~ 'Iia 

Visto el expediente inco¡ldo en esta Dt:lqpdón 
Provincial a petición de (,Unión EI¿ctrie,:¡ Fl'nosn 
Sociedad Anónima)). con domicilio t'n Orensc. S.-ienz 
Díez. 95. solicitando autorización y decJarn(ión en 
concreto de utilidad pública para el cst.\blccimiclllO 
de una instal:!rión eléctrica de media tl'nsión y 
cumplidos los trámites reglamentMios ordcn"d\)s l'n 
el c~pitul0 Ilf del Reglamento "probado por-!)ecn:lo 
2617/1966. sohre autorización de in$t<1!acionc~ eléc
tricas, y en el capítulo lIt del Decreto :!6¡Q;'19 f16. 
sobre expropiación forzosa y '~anci()ne" en m,l1l'ri¡¡ de 
inst<!laeiünes eléctricas. y de al'uerdo eon 10 di~rm'sto 
en el Re,,1 Decreto 2634/1980. de ~I de jutío. sohre 
tra:tsfcrenda de C'ompdencia~ (~e la -\~I:1lini~¡r<J("ión 
del E~tJdo a la Xunta de (¡alki,:¡ en mate.-i" de 
industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

AutOlizar a {(Unión Ekctrica Feno~a. S .. ;.». In 
inst3.l:ldón 1Ó'1éctrica cuyas principales carm:teríqi('a~ 
son las siguiente'i: Línea media tl'nsibn. 20 KV. 
conductor LA-30. origcn en la LMT ,t ("T San Mamr:d 
y final en t!I CT L~bcsende, con una longitud tk 7:!4 
metros. apoyos de hormibón y nll'tMico~, ("er.t;o 
lransfLllm¡Kiún. inh:mpcrie. dt: 50 K V:.... :CUmG. 
J80/220 V. Redes de baja tensión d..: 1.106 ml"tr(l~ y 
conductores RZ-95-50-25 milim('tro~ clldmdo5 \1. 

Dedar .. r cn concreto 1,) utili,J¡\d plibika de la 
instalflción eléctrica que se autoril:l. a In", d,xtj)~ 

señalados en la Ley [0/196f>. ~ohre (',xpropiación 
forzosa v ~3neiones en materia de in"t,:¡]¡!ciones eléc
tricas.. ~: en su Reglamento de [lplic<!ción de 20 de 
octubre de 19M. 

Esta instaladón no podra entrar en Servicio nli,;-n
tras no cuente el pctkionario dc la misma con In 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se ~cñaian en el e;¡pí
tulo . ¡V de! citado Decreto 2617/ 1966. ~k :!O de 
octubre. 

Lügo, 31 de mayo de t990.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez,-2.379-2. 
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PONTEVEDRA 

Resoll/ción por la qUE' se somí'''' a iI¡fi)rmaddn pública 
la petición de autori:ación \' declaración dc' utilidad -
pliblica de la illstolación- efÁ'lrica que .\'(' (';liI. rr:x/)('· 

di('//{c .-1 T 11.JfYU). 

A los ~'f('ctos prevenidos en los articulos 9.0 del 
Decreto ~617/1966 y en el artículo 10 dd Decreto 
2619(1966. ambos de 20 de octubre. se sorn"!c a 
información pública la petición de autori7ación v 
declaración de utilidad pública de la inslnlncio~ 
eléctrica con las siguientes característica!> especiali.:s: 

Peticionario: ((Unión EICclrica-Fl'nosa. Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va'l establecer In instal<lción: 
Desde el último apoyo de la LMT al CT de Agur hasta 
el CT que se proyecta en Pena de Fo:\o·Rubin. 
Ayuntamiento de La Estrada. -

Finalidad de la instalación: Mejorar el sen icio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Linea de MT. aCren. a 20 KV. de 704 mefros de 
longitud. con conductores de aluminio-acl."ro LA-56 
de 54.6 milimetros cuadrados de sección total. fusible 
de expulsicón/seccionador y tomas de tierra. 

Un transformador de 50 KVA relnción de transfor
mación 20.000/380-220 v. 

Presupuesto: 3.208.234 pesl'tas. 

Lo q'ue se hace público para que pueda ser (':-'.lmi
nado el proyecto de la instalación en eslns oficinas. 
sitas en la rúa Nova de Abaixo. número 2. y formu
larse contra este las reclamaciones. por duplicado. qUe 
se consideren oportunas. en el pl<170 de treint<1 dias 
contados a' partir del siguiente al de la publicación de 
esta resoludÓn. 

Ponte\"edra. JO de mayo de 1990.-EI Oelegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-2.:H5.<!:. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Su/¡dflld('~ de /}l'/"/IIi\i/1 de illl'I',I/igu¡-i¡)n 

La Delegación Provincial de la Consejería de 
Fomento y Trabajo de Granad" hace saber qUl' ha 
sido solicitado el siguiente permiso de inv('stig.1ción. 
con expresión del número, nombre. mineral. cU<1drf
culas y termino municipal: 

30.218. «Venta Qucml1da». Sección, q. 35,. ('(ll!¡lr· 
Baza. 

Lo que se hace público a tin de que tQ(.h.l~ a4uellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente. dentro del pla70 de quince 
días. contados a partir de esta pubhcadión. de eunror
midad con lo establecido en el artículo 70 d('1 Regla
mento General para el Régimen de la Miner1n de ]5 
de agoslo 'de 1978, 

Granada, 22 de marw de 1 IJIJO.-EJ Delegado pro
vincial. José Antonio Perez de Rueda.-1.124-D. 

* 
La Defegación Provincial de la Consejería &. 

Fomento y Trabajo de Granada hace sah('r que ha 
sido solicitado el siguiente permiso de investigación. 
con expresión del número, nombre, mineral. cuadrí
culas y término munie,ipal: 

30.211. ~(Ncgratín». Sección C). 16. Deht'~as de Ciua
dix. Cuevas del ("ampo, Freila. Ciuadix, 

Lo que ~e hatc público a fin de que todo, ;:Jqudlos 
que tengan la condil'ión de intere.~ado~ puedan pcrso-
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narse en el expediente, dentro del plalo de quince 
dias, contados a partir de esta' publicadión. de confor
midad con 10 establecido en el artículo 70 del Regla
mento General para el Régimen de la Mineria de :!5 
de agosto de 1978, 

Granada, 22 de marzo de 1990.-EI Delegado pro
vincial. José Antonio Pérez de Rueda.-1.123-D. 

NotificaciJn' de paradero dest'ollOcido 

Por desconocerse el actual paradero de don Pedro 
López Escolano, titular de la autorización de aprove· 
chamiento ({Travertino Vélez» y de conformidad ~'on 
lo estipulado en el artículo 80 de la Lev de Procedi
miento Administrativo. se hace sabe~ que. según 
resolución del excelentísimo señor Consejero de 
Fomento y Trabajo de fecha 14 de mayo de 1990, ho 
sido d('c\arada la caducidad del derecho minero 
anteriormente nombrado. 

Lo que SI.' comunica a fin de que el interesado. 
dentro del plázo de un mes a contar dcsde In 
publicación de este anuncio en el ~(Boletín Oficial del 
Estado», pueda interponer recurso d(' reposición pre
vio al contencioso-administrativo. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126 de la Lev de ProCl'di
miento Administrativo y 52 de la Ley 'regulndora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Granada, 17 de abril de 1990.-EI Delegado provin. 
cial. Jase Antonio Perez de Rueda.-3.667-A. 

Otorgamientos de permisos de investigación 

La Delegación Provincial de la Consejería de 
Fomento y Trabajo de Granada hace saber que ha 
sido otorgado el siguiente permiso de investigación, 
con expresión del número, nombre, mineral, cuadri
culas y términos municipales: 

30.196, <dllara». Sección e). 67, IIlora y Montefrio. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Granada, 20 de abril de 1990.-El Delegado provin
cial, José Antonio Perez de Rueda.-1.332-D, 

* 
La Delegación Provincial de la Consejería de 

Fomento y Trabajo de Granada hace saber que ha 
sido otorgado el siguiente permiso de investigación, 
con expresión del numero, nombre, mineral, cuadri
culas y términos municipales: 

30.195. «Tetuán». Calcarenitas y molasas. 220, Alhen
din, Padul, Escuzar, Agrón, Albuñuelas y Otura, 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
para .el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, 

Granada, 2 de mayo de 1990.-EI Delegado provin
cial, Jase Antonio Pérez de Rueda.-1.478-D. 

Sollcitudes de permisos de investigación 

La Delegación Provincial de la Consejería de 
Fomento y Trabajo de Granada hace saber que ha 
sido solicitado el siguiente permiso de investigación, 
con expresión del número, nombre, mineral, cuadrí
culas y término municipal: 

30.189. «Francisco», Sección e). 36. Cullar Baza. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente. dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de esta publicación, de confor
midad con lo establecido en el articulo 70 del Regla
mento General para el Régimen de la Mineria de 25 
de agosto de 1978. 

Granada, 14 de mayo de 1990.~EI Delegado provin
cial, José Antonio Pérez de :Rueda.-1.536-D, 
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La Delepción Provincial de la Consejería de 
Fomento 'i Trabajo .de Granada hace saber que ha' 
sido solicitado·el siguiente permiso de investigación, 
con expresión del número, nombre, minera~ cuadrí
culas y Unnin.os municipales: 

30,217. «El Milagro», Sección e). 12, Baz~ y Dólar. 

Lo que se hace püblico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición'de interesados puedan perso
narse en el expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de esta publicación, de confor
midad con lo establecido en el artículo 70 del Regla
mento General para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978, 

Granada, 14 de mayo de 1990.-EI Delegado provin
cial, Jase Antonio Pérez de Rueda.-l.535-D, 

SEVILLA 

S;/iéitud dei pe;~niso de im'estigadJ~ «Los Aren~i('s» 
mínit'l"o 7.5/U 

El Delegado Provincial de Fomento de Sevilla.. de 
la Consejería de Fomento y, Trabajo de la Junta de 
Andalucía, hace saber que ha sido admitida definiti
vamente la solicitud del permiso de investigación que 
se indica a continua¡;ión: 

{(Los Arenales». número 7,510, de 88 clltidrieulas pura 
recursos de la sección'C). en el término municipal 
de Fuentes de Andalucía (Sevilla), Solicit.:mte: 
{(Sílice de Fuentes, Sociedad Anónimo)~. con 
domicilio en la calle Huerta, número 38. de 
Fuentes de Andalucía (Sevilia). 

Lo que se hal'c públicoa fin de que todos nqu('l\os 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente, dentro del plQ70 de quince 
días. contados a partir de la presente publicoción en 
el ({Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el articulo 70 del Reglon1ento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto dl' 
1978. 

Sevilla, 1I de mayo de ! 990.-EI Delegado pro'; in· 
eial de Fomento, Javier de Soto Chanrri,-l ,50S-f). 

Consejería de Salud y Servicios 
Sociales 

Servicio Andaluz de Salud 

ALMERIA 

Escuela Universitaria de Enfermería 

Habiéndose extraviado el titulo de Diplomado en 
Enfermería de don Lueiano Calatrava García. nalllrnl 
de A!mería, expedido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia el día 25 de cnero de 1988 y regi~tro 
número 185, rogamos su publicación. 

'Almcria, 14 de '(n<.1}'o de 1'990.':'La Dirl'l'!m<! ¡éc· 
riiea, Josefa Márquez Mcmbrive . ...:'1.501-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

D~partamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servici~s Provinciales 

TERUEL 

Por la Empresa «Manufacturas Refractarias Cata
lano-Aragonesas, Sociedad Anónima», con domicilio 
en calle Rosario. sin número. en Castelserás (Teruel), 
ha sido presentada una solicitud de Permiso de 
Investigación para Recursos de la Sección C), con el 
nombre de «Cañamora)~, al que ha correspondido el 
número 5.833, para una extensión de 224 cuadrículas 
mjneras, ubicadas en terrenQs pertenecientes a los 
términos municipales de Alcalá de la Selva, Cabra de 
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Mora, Mora de Rubielos y Valbona de la provincia de 
Terue!. 

Será el punt<? de partida el vértice número l. 

Vcrtices Longitud O latitud N 

p.p. I O' 50' 00" 40' 20' 00" 
2 O' 46' 00" 40' 20' 00" 
3 O' 46' 00" 40· 19' 20" 
4 O' 43' 00" 40' 19' 20" 
5 O' 43' 00" 40' 17' 40" 
6 O· 44' 00" 40' 17' 40" 
7 O' 44' 00" 40' 17' 00" 
8 O' 45' 00" 40' 17' 00" 
9 O' 45' 00" 40',16' 40" 
10 O' 45' 40" 40' 16' 40" 
11 O' 45' 40" 40' 16' 00" 
12 O' 48' 00" 40"16'00" 
13 O' 48' 00" 40· 15' 00" 
14 O' 50' 00" 40' 15' 00" 

Cerrándose así el peTimetro solicitado de 224 cua· 
driculas mineras. Longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día de 
hoy definitivamente, en virtud de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minena. se pone en conocimiento del público. seña
lándose el plazo de quince días. a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». para 
que, dentro de él. puedan presentarse ante este 
Servicio Provincial de Industria. Comercio y 
Turismo. las reclamaciones u observaciones que esti
men pertinentes. 

Teruel, 1 de junio de 1990.-EI Jefe del Servido. 
Angel Manuel Fernández Vidal.-·l.806-D. 

ZARAGOZ4 

Autorización administratim, declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una 
Ifnea eléctrica subterránea, a 10 K~~ de ET «Barce
lona 51», a ET «(Termillillo» y ET «Barcelona 42>1, 

en Zaragoza. (A.T. 184/88j 

Cumplido~ los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su RegIamento de aplica~ 
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónimro>, para instalar'una linea 
eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 
10 KV, situada en Zaragoza, calles Barcelona y Ter
minmo, destinada a sustituir los actuales cables de 3 
por 50 milímetros cuadrados, cobre, mejorando el 
suministro eléctrico en la zona, con potencia eléctrica 
y demás caractensticas técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el 
In'geniero Industrial don Jesus Jabal AUué, en Zara
goza, junio de ! 988; con presupuesto de ejecución de 
5,217.111 pe~etlH;. 

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía de la Diputación General de 
Aragón, de acuerdo con las facultades que nos tiene 
conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica~ 
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales caracteristicas técnicas se deta
llan al pie, y de acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

l. a El plazo de puesta en marcha deberá ser de 
tres meses a. partir de la fecha de la presente notifica
ción. 
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2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afec
tados por la instalación autorizada y los señalados en 
la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de 
Zaragoza, que deberá obtener de dicha Corporación. 

Características de la instalación 

Línea eléctrica subterránea: 

Origen: ET «Barcelona 51». 
Término: ET «Terminillo», habiendo efectuado 

entrada y salida en la ET «Barcelona 42». 
Longitud: 300 metros. 
Recorrido: Calles Barcelona y Terminillo, de Zara-

goza. 
Tensión: JO KV. 
Circuitos: Uno. 
Conductores: 3 por 150 milímetros cuadrados alu

minio. 

Zaragoza, 28 de marzo de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energía, Mario García-Rosa
les González.-l.168-D. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de Industria 

Resoll/ciolles por las que se all(ol'Í::all 1(/.\ ins(al"!"iol1/,s 
e!ec(ricas de alla lemiúl1 que se citan l' .1'(' d('(1I//"(/ CI/ 
COIlCl"e((I la rllllidad púNica dI' Iw /lliHII(/~ _l' \(' 

pLIrIl('ha d ¡mnn'/I) ¡-'¡J"!"I"'I"'/IiII('II{(' 

Vista la rt'soluóón formulada por la FmnlT~a 

«Fuerza" Eléctricas de Navarra. Sm'iedarl -\n6nim'1I'. 
de autorización para la instalación. 'lTHPhaciiin \ 
declaración en concreto de su utilidad plll,lka .• 1 lo'~ 
efectos de imposición de servidumhre de p<l~O ele la 
línca eléctrica, cuyas caracteristic:l<; prifll'ipak~ 'O\l!a" 
siguiente<;: 

Expediente: AT-42l>: 

a) Pclil'ionario; ((Fuerzas Eléetriclls de :"la\'~l1T,L 
Sociedad Anónim3)). 

b) Lug<lr donde se va a estabkcer la in<;lalaciún: 
Término de Aibar. 

c) Finalidad de la in<;wlnción: rvlodificariún de 
linea eléetri..:a. 13.::! KV_ n su paso por patio de grupo 
escolar. 

d) CaractcriSlicas prinl'ip,¡h:s: R~·r(lrm:l líne,¡ 
aérea, 13,2 KV. denominada ((\ú~l'da---\ib;lm. l'entlo 
de transformnción núm\"ro l. sustituyendo d ;¡pnyo 
número 71 por torre nlt'táliea y tmmo <;uhtcrn'inl'o de 
130 metros. con fin<11 en centro de" tran~rorm;\t"ión 

número I existen le próximo a grupo e<;colnr. 

HabIda cuenta que en el e.\p\:di~'nte incoado <-ll 
ef.::cto se han cumplido los tdmile<; regl<lml'nt;¡rios 
pertinentes. 

En su virtud. en mo de 1;1$ ¡'lCLdl;ldt·~ que: me h<ln 
sido delegadas por Orden foml de JO d~' ncluhrc d~' 
1987. del Consejero de Indl\~tria. C(lm~'rci(l \' 
Turismo. he resuelto: . 

Primero.-Auturizar l'I cSI:lhk,inli~'n!(1 dl' la in ,tala
ción eléctrica a que se ha hecho mer.cir~n 

Segundo.-DecJamr en concreto la utilidad nühliea 
de la citada instalación a los efectos dt· imr()~i(iól1 ,k 
~erYidumbre de paso. en bs condicionc<:. :\I~'<lnce '. 
limitaciones que esiabkec hl ley 10/ 19foó Y su Regla'
mento. aprobado por Decreto ::!fl19/19Ml 

Tercero.-Aprobar el proyecto pre~,'l1t;¡do P,lfa la 
ejecución de Jicha insl3!ación, fech;¡do cn P<ll11plon:l 
en diciembre de 1QRó y suscrito por d Docl(lf 
Ingeniero Industrial don Francisco Dí;\/ de l,'anle. 
concediéndose un plaLO ce doce me~e<; panl b Cil'CU-
ción de las obras. . 

CU¡¡rto.·-Notifkar la presente re~oll\ci(Ín al '~\\'lIn!<l' 
miento (I!: Alhar y a ,(Fucr7as Elél"lriC;l~ de N,i\-arr,l. 
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Sociedad Anónima». avenida Ronccsvalles. '7. hajo. 
Pamplona. y publicar en el (Diario de· Navarra». 
«Boletin Oficial de Navarra» y «BoktÍn Ofkial dd 
Estado». 

Pamplona. 21 de mayo de 1990.-EJ D¡r~'Cl.Or g,'ne
ral. Juan Daniel Araiz Flamarique.-::!.4S~-15. 

* 
Vista la resolución formulada por la Empresa 

«Fuerzas Eléctricas de Na\·arr<1. StK"iedad -\nÓnima». 
de autorización para l<l in~trt"lCión. ,lpróh<lción ) 
declaración en concreto de su utilid;¡d púhlic;¡. <l Jos 
efectos de imposición dc servidumhrl' de pa\t) ,k la 
linea rlectrica. cuyas caracteristicas principa1c~ 'ion las 
siguientcs: 

Expediente: AT -4. 780. 

a) Peticionari"o: «FUerlas Ek\:lnnls de j\;ü\ürt<.l. 

Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a estitblcCl'r In in~I:11.:lCiñn· 

Pamplona. 
c) Finalid¡ld dl' la imtabl'i(m: Modific:tcion de 

línea de circunvalación norte de P<lf'llpIOll'l. 
d) Características principales: Moditic;¡ción de la 

línea circunvalación norte dc P'lmrlona. enlre 1m 
apoyos números 7 y 10. de 505 metros. l. ".-11 O. 
metálicos. y eliminación del lrnmo ,'ntrc el orig,'n ~ 
nuevo apoyo 9, a la derivación ,,1 ('entro de tr:ln .. rnr
mación <dsturiz». 

Habida l·uent;.¡ que en d l':\]x'dil'nle itlux¡L!o al 
efecto se han cumplido los trrimik~ rq;la\11c\lwno~ 
pertinente<;, 

En su \ irtud. en uso de b~ (;Ktlltad,'<; qlt.' me han 
sido delegadas por Orden fi_Jr<11 de 30 de (),'lUhrc de 
1987. dt'l Con<¡ejero dt' l11LluQria. CO!l¡crl·io ~ 

Turismo. he resuelto: 

Priml.:l"O.-·.\utori/ar el ~·~t:\hkci\1li,·I1t(l ck la iml:lb
ción d~ttriea a que 5e ha hCtho mención, 

Segundo.-Decl<lrar en c()nn~'!o ID utilidad [1üblic:l 
de la citaJa instalación a los efcctos d~' impmil'i(in lk 
servidumbre de paso. en la<; l"ondit·iont'<¡. akancc \ 
limitaciones qUl' estabkcc la l.l'\' I0/19ó6 \" ~u RcgJ:¡'-
mento. aprobado por Dl'creto 2td 9/ 1%6." -

Tercero.-Aprobar el pro)cno prt'~<.'nt;¡do p;¡ra la 
ejecución de dichn instalación. fe-chado l'n P;¡mplona 
en ditiel1)hr(" d,' 1(}S6 y suscrito ror L'I Dm'¡o¡" 
Ingeniero 'ndu~trial don Franci~("O Dí<l? de Il'<ln:c. 
concediéndose un plalo de doce mes('~ par<l b t'iccLI· 
ción de las obras . 

Cuarto.-~otiticar la presente resolución al Ser\'Ício 
de Caminos. Ayunt:tmknto de P~mplon;l y ((Fuerns 
Eléctricas de Navarra. Sociedad Anór;imn». y puhlic;¡r 
en el (dloletln Oficial de Estad0)~. ((Bokt(n Oficial de 
Navnrrn)) y (Diario de Navarra,). 

Pamplona. 21 de ma~ o d~' 109ü.-EI Dil-~'l'lur [.;L'I1C· 

ral, Juan Daniel Araiz Fbmariquc.-:-'A5J-15. 

* 
Vista la resolución formuladd por la Empresa 

«Fuerzas Ekori,'as (1\" N;¡\·arra. Sociedad -\nónim;¡». 
de <ltltori7ación para In inst¡¡briÓn. apn,harión \ 
declaración. c-n concrclO. de su utilidad Pllbltc;L :1 !\).~ 
efcctos de imp05ición de senidunlhrt de r<l~\J Je la 
Uneil eléctrict!.. cuyas caracteristicil, principak<; \()11 1,1~ 
siguient('s: 

Expediente: AT-4.898. 

al Peticionario: «Fuerzas Ekctricas d~ i'Oa\ arra. 
Sociedad Anónima)). 

b) Lugar donde se va a estahlecer !;¡ in~t;¡bci{Ín: 
Término muncipal de Arnqui1. 

c) Finalidad de la instalación: \-1ejom del ~t1mi· 
nistro a l7urdiaga y Errol. 

d) Carnct('rí~ticas principales: l1.eri\·adóll dd 
apoyo número I de la líl1\'a actun1. 13,2 KV. Irur?un
Err07. de 2,367 mctros, ('011 final cn apm'() nllml'ro 5::! 
de ];¡ linea Erroz-Atondo. dc'ri\';l{"ió~ de! apoyo 
numero 7. de::!4 metro~. al celltro de lí,l!l~torn1:lci(Ín 
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baliza estación RENFE: deri~adón dd apoy(l 1lli1ll~'ro 
12 al Cl'ntro de trnnformadón 17urdiag.1. til' ·'1".50 
metros: dl.'rivación del apoyo nümcro 16. (il' J4 
metros. al apoyo número 1 de la d~'ri\"ación I.·,;stl'nt~'. 
al centro de' transformación «Motohom"ns»: Ll,-7/l, 
hormigon y metalicos. en términos dl' los conct:ios de 
trunun, Izurdiaga y Erroz. dl'l munk-ipio dl- .l,mquil, 

Habida cuenta que en el l',\peúkntl.' in\.'(l(ldo al 
efecto se han cumplido los tramites r\.'gla1l1l'nt'lfio~ 
peninentes, 

En su \ irtud, I.'n US(l dI.' las fhnlltad\. ... que mI.' Imn 
sido delegadas por Orden foral de JO de octuhrl.' de 
1987. del ('ons('j('ro dI.' Industria, Cnm\.'frio \' 
Turismo. he resue-ho: . 

Primero.-.-\utoriL:lr el estahkl.·imknto dl' b in .. tala
ción electrica a que se ha he-cho m\.'nciÓn, 

Segundo.-Declnrar en ('onen'to la ll1ilidad pü¡'lka 
de la cit<ldn inSlUlación a los ('fectos dl' imposidón de 
servidumt'ln: di!' paso. ell las eondi(·iones. alcanec , 
limitaciones que estable-ce la lt'Y 10/1 Q66 Y 'W Rt'gl::;. 
mento. aprot'lado por DeCTl'to 2619/ I Q66. 

Tercero, .... Aprobar el proyC('to pn'<;l'ntado para la 
ejecución de dicha instalación, fechado e-n Pamrlona 
en mayo de [986 y suscrito por l'I Doctor Ingl'nkro 
Industrial don Fmncisco Diaz de leantc. conc('c!i¿'n
dose un plazo de doce meses para la eje-cución de [as 
obras. 

CuartO.-Notilkar l¿l p!nl.:uh.: rl.:~ulul·ion al SI.'n·i(·io 
de Caminos. concejo de IrurnlO. concl'Ío de 17ur· 
diaga. concejo de Erroz. ~\'untami('nto del Valle dc 
Araquil y «Fuerzas Eléctri~as de Na\·arr.:t. Sociedad 
Anónima». y publicar I.'n el ~(Bokt¡l1 Ofil·j~¡] de 
Estado). "Boletín Oficial de NnqlrTn» \' (,Diario de 
Na,·;)rra». . 

Pamplona. 21 de ma\'o dc IIJYO.-El Dire<:lOr g<.:l1e· 
ral. Juan Daniel Araiz ·Flamarique.-2,454-15 

* 
Vista la resolución formulada por la Empresa 

I(Fuerza~ Ek'ctricas do: N'a\·nrrn. S()ci~'dnd -\nónimn». 
de autori7aeión para la instal:lción. arroha('Í{Ín \ 
declaración en concro:to de ~u utilidad pLlbli~·a. a !o'~ 
efectos de imposición de serddumhr(' de p.1<;0 d~' la 
linea eléctrica. cuyas características principa1c~ .. on la<; 
siguientes: 

Expediente: .-\T-4.957. 

a) Peticionario: «Fuerzas Elé<:tri~'a~ de Í'<a\arr'l. 
Sociedad l,nónima». 

bl Lugar donde se va a estahk'cer la instalación: 
Termino de Tudela. 

e) Finalidad de la instalación: Sumini~tro (!L- l'neJ"
gia a la estación rectificadora de RENFE. 

dI Caractensticas principale<;: Deri\al'Íón aérea. 
66 KV. del apoyo núme-ro 14 de la línea STD Tudc1a
El BeIH·r. de 1.090 metros. L-\-145. hormigón \' 
met;\l1co<;. con final en apoyo número.l de la lím'a :1 
RENFE. en término de Tudela. 

Habida ("UI.·ntH que en d l'.\pl'dil'nle- inco,l(lo .tI 
efecto se han cumplido 105 trñmit~'5 rcglam~'ntario~ 
pertinentes. 

En su \ inud. en u~o d~' I:l~ fandtadL'~ qll~' me han 
sido de-Iegadas por Orden foral de JO de oclt!hre- de 
1987. d('1 Con<;ejcro de Jndu\tria. Comercio \. 
Turismo. he resuelto: . 

Priml.'w.-AulOrizar l'11'~t;lbkl·imicnt() de In in<;t:lb· 
ción eléctrica a que 5e ha hecho menci<ín. 

Scgundo.-Dedarar en concreto la utilidad púhlica 
de la citada in~talación a los efcctos de Impmi('ión d" 
servidumbre de pa~o. e-n las condicionc~. ,dcance- \. 
limitacione<; que establece la lt'~ 10/19M Y ~ll Regla'. 
mento. aprobado por Decreto 2fJ 1 Q/19filí 

Tercero.-Aprobar el pro~t'c:o f1re~cntado para la 
ejecución de dicha instalación. fechado cn P~lmpl()lla 
en agosto de 1986 y suscrito po'r el Doctor Ing~'nil'r() 
Indu~trial don FranciKo Díal de !.eante. eon{'ediL'n~ 
dose- un pb70 de doce me~l'~ para la ejcCtlción rk la~ 
obras. 

Cuano.-i'iottli(:ar la prl.'~l'ntl" rl'~(¡¡U(,"l(;11 ,,1 \~ unta
miento de Tudela y a (,Fue-!7a~ EIc-l'Irica<, de "\,l\'arr;¡. 
Sociedad Anónima,). aH'nida dc Ronc{";\·al!e<,. 7. 

Jueves 12 julio 1990 

bajo. y publicar en el «Diario de Navarrrl)). «(Aoktín 
Oficial de- Navarra» y (.BoleHn Oficial dd Est.ldUl). 

Pamplona, 21 de ma)u de IY90.-EI Dir~'l'tor gene
ral, Juan Daniel Arai .. Flamarique.-2.455-15. 

* 
Vista la resolución formulada por la Empresa 

«Fuerzas Elé<:tri('as de Navarr:!. Socil'dnd Anónima». 
de autorización para la instalación. aprobadón } 
declaración en concreto de su utilidad púhlica. a los 
efectos de impo~ición de servidumbre de p:ISO de la 
linea eléctrica, cuyas características principales <;on las 
siguientes: 

Expediente: AT-4.958, 
a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Na\al-ra, 

Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se ... a a estahlecer la ¡n"tnladón: 

Término de Estella. 
e) Finalidad de la instalación: Sumini<;tro dl' l'lll'r

gía eléctrica. 
d) Caraetensticas principales: Modificación dc la 

línea eléctrica aérea. 13.2 KV, denominada Estel1a· 
Arinzano, entre los apoyos número 14 al número 21. 
LA-95 Y 110. de 754 metros. metálicos. en par:ljt' de 
Ordoil. del término municipal de Estel1a. 

Habida cuenta que en el expe-dientl.' ineo'ldo al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertiOl'·ntes. 

En su virtud. en uso de l'ls facultade<; que me han 
sido delegadas por Orden foral de JO dc octuhre de 
1987. dd Consejero de Indu<;lria. COlllercio \" 
Turismo. he resuelto: . 

Primcro,-AUlorizar t'lestabkdmknto de la in<;tu!:l· 
ción eléctrica a que se ha hecho mención. 

Segundo.-Declarar en concrt'to la utilid¡ld pública 
de la citada instalación a los efectos de impn~ición de 
servidumbre de paso. en las condidonl'~. "k<lnCl' \. 
limitaciones que establece la ley 10/1966 y su Rl'gla'
mento. aprobado por Den'Cto 1619/1966. 

Tercero.-Aprobar el proyecto prcscnt:ldo para la 
ejecución de dicha in<;tnlación. fechado en E .. tella en 
mayo de 1989 y suscrito por el Ingenirro Indll~lri¡lI 
don Francisco Javier Pérez Salinas. conc('diéndosl.' un 
plazo do: doce- mes('s parn la cjl'l'ución de la .. ohras. 

Cuarto.-Notificar la prl'sentc resoludón al \yunta. 
mieflto de Estel1a y a (Fucrzns Eléctricas de Na\·arr'l 
Sociedad Anónima)~. avenida de R(1nCl'wallc~. 7. 
bajo. y publicar en el «Diario de Na\;lrr:tl>. «Bolctin 
Oficial de Navarra» y «Boletín Ofici,,1 dd E<;tae]())). 

Pamplona, 21 de ma~u lh: 1<)9U.-[1 Oirel."lur gl'm'· 
ral, Juan Daniel Araiz Flam<lrique.-2.456·15. 

* 
Vista la resolución formubda por la Empresa 

«Fuerzas El0ctricl"lS (le Na\ arra. Sociedad ·\nónim.:t» 
de autorización para la inqala,ión. ,lproh;1ción \ 
declaración en mncrcto de su utilidad pública. Jiu') 
efectos de imposición de scrvidumhre de paso dl' In 
linea eléctrica. cuyas caraeteri:o.ticas principa1c~ ~(ln las 
siguiente~: 

Expediente: AT-4.965. 
a) Peticionario: (,Fu.:rzas Eléctrit'a~ de N<l\aJ"m. 

Sociedad Anónima». 
bl Lugar donde se- va a estahlecer lil in~tala('ioll" 

Término de Pamplona. 
el Finalidad de la instalación: Refurma lim:a 

eléctrica en barrio Ermitagaña. de Pamplonrl. 
dl Características prin('ipalcs: Reforma de~dt' el 

apoyo numero 4 de la línea con migc-n l'n F.TD 
Landahen. de 671 metros. dohle (·ircuito. 61í/l.l2 KV. 
con final en «(Pcnibc-rlca. Sociedad -\nónima». a Sll 
paso por la parcela 48 de la urhanilación de Ermita. 
gaña. con final en apoyo número 7 dc la li!1l'a aClll¡d. 
LA-I tO y aluminio-acero 281. rl.'specti\"an1l.'nll'. pan) 
las tensione<; de 66 y 13.2 KV. aflO;'"()~ nll'tálicm. 

Habll.la cuenta (.jue en d C.\p<.:Jll·lúe illCll'lt!,). al 
efecto se han cumplido lo~ tr.imites reglaml'nl¡¡ri(1~ 
pertinentes. 

En ~u \ inuú. en u~o dl' la<, ral"ldlad~'<' que me han 
sido dclegad.:l~ por Orden foral de ~O ele (ll'tllhn' dl' 
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1987. dél Consejero de Industria. CUl1H,'rrio ) 
Turismo. he resuelto; 

Priml.'ru.:-Autorizar el establl'('imkntu de la instala
ción eléctrica a que se ha hecho mención. 
,Segundo.-Declarar e-n co·ncreto la· utilidad püt'llicn 

de la citada instalación a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso. en las 'condidone-s. <l1cance \" 
limitaciones que establece la ley 10/1966 y su Rl.'glá
mento. aprobado por Decreto 1619/1966. 

Tercero.-Aprobar el proye-eto presentado f1l1r;\ la 
ejecución de dicha instalación. fechado en Pamplnn" 
en noviembre· de 1989 y sllse:rito por d Doctor 
Ingeniero Industrial dan Francisco Dia7 de l.,'antc. 
concediéndose un plazo de- doce mese-s para I'l l'jecu
ción de las obras. 

Cuarto.-Notificar la presente resolución <11 -\\'unta
miento de Pamplona v a «Fm'17'ls Eléctri¡a<; de 
Navarra. Sociedad Anó~ima». y puhlicar en d .. Dia
rio de Navarra». «Rolctin Oficial de Nal":lrTóm \" 
«Boletín Oficial del Estado». . 

Pamplona. 21 dI.' mayo dI.' 1990.-EI Dir~'('tor g('nt'
ral, Juan Danic-l Araiz F1amariqul'.-2.457·15. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

Resolución por la que se convoca para el levanta· 
miento de actas previas a la ocupación de fas fincas 
afectadas por la antena Pozuelo-Majadahonda-Las 

Rozas de Madrid 

Aprobado con fecha 22 de mayo de 1990 el pro
yecto de instalación antena Pozuelo-Majadahonda
Las Rozas, previa la correspondiente información 
pública y declarada la utilidad pública y necesidad de 
urgente ocupación en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de 
Combustibles Gaseosos (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17), esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas ha resuelto convocar a los titulares de bienes 
y derechos afectados para que comparezcan en el 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, los próximos 
días 24 y 25 de julio, como punto de reunión para, 
de acuerdo con el procedimiento que determina el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, para 
llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación y, en su caso, las de ocupación defini
tiva, 

El orden de citación se comunicará a cada intere
sado mediante la oportuna cédula individual, signifi
cándose que esta publicación se realiza igualmente a 
los efectos que determina el articulo 80-3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en los casos de titular 
desconocido o paradero ignorado. 

En el expediente expropia torio, la Sociedad «(Gas 
Madrid. Sociedad Anónima» asumirá la condición de 
beneficiaria. 

Madrid, 26 de junio de 1990.-EI Director general, 
Enrique Gavilanes Vázquez.-4.877-C 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Territoriales 

LEON 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eMctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Scrvkio T erri
torial a petición de «Iberduero. Sociedad Anónima». 
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Delegación de León, con domicilio en León. calle 
Legión VII. número 6, por la que solicita autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de línea subterránea para alta tensión 
a 13,2/20 KV, tres C. Transformación de 630 KVA 
c/u y RB.T. en León, polígono Residencia «C'arbajal 
Oeste», cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí. 
tulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalacioncli eléc
tricas. y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de 
1968. y en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «lberduero, Sociedad Anónima», Dele
gación de León, la instalación de línea para aha 
tensión, centros de transformación y red de baja 
tensión, cuyas principales caractensticas son las 
siguientes: . 

Expediente 16.390"CL. R.l. 6.337 

Línea subterránea trifásica para aha tensión para 
13,2/20 KV que partiendo de la futura estación de 
transformación y distribución 45/20 KV «RenueY3». 
alimentará tres centros de transformación y distribu
ción para 630 KV A cada uno, discurriendo bajo las 
aceras y calzadas del polígono residencial y terminará 
en un apoyo metálico de la actual linea de alta tensión 
«Circunvalación 2», con origen en la S.T.D. Navate
jera; con conductor de aluminio de 240 milimetros 
cuadrados, alojado en tubo de uralita o de CPV en 
zanja de 1 metro de profundidad. 

Tres centros de transformación tipo casd:l para 630 
KVA cada uno, relación 20.000-13.200/398-230 V 
con transformadores trifásicos en baño de silicona ° 
simi!ar. 

Red subten'ánea para baja tensión pma 380-::!::!O V. 
que partiendo de cada úno de los cenlros de transfor
mación alimentará cada centralización instalada en 
cada futuro edificio de la urbanización. con cable tipo 
DN con aislamiento para 0,6/1 KV. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación elettrica ql,l.e se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación. aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
-aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se senara n en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, do;! 20 de octubre. 

León, 30 de mayo dc 1990.-La Delegada Territo
rial.-P. A .. El Secretario Ttrritorial. Junn José Garda 
Marcos.-2.409-15. 

Consejería de Fomento 

ResoluciólI por la que se' hace púNico el .. ·,¡¡¡¡f'io dI' 
tirularidad de la conccsión del serrici" d .. Ii"LIi/.\/W!"/(' 

público regular permancn(e de I'iaicros de liSO ge!leral 
por (arretera enlre Al"ila l' Pl'dm flcrl/(/r¡{o 

(1'-360: .. 11'·/5) CL·44 

Esta Consejería. por resolución de 10 de murLO d..: 
1990. autorizó la transferencia de la conce~i0n refe
rida a favor de «Ooaldi, Sociedad Anónima). ror 
cesión de su anterior titular, ((Gredos Auto. Socied<1d 
Anónima»), 

Lo que se hace público. una vez ,:ulllplidos los 
requisitos a que se condicionó dicha auturi7<1ción. 
quedando subrogado el nuevo conc('sion;¡rio en los 
derechos y obligacione!. de la concesión. 

Valladolid, 23 de mayo de 1990.-EI Con,>cjero. Jo~é 
Maria Monforte Carra~co.-4.128·C. 

Jueves 12 julio 1990 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

BILBAO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. en sesión 
celebrada con fecha 14 d¡,: junio d¡,: 19<.)0. adoptó. ('ntrc 
otros, el siguiente acuerdo: 

«(En base al informe emitido por el Area de Urha· 
nismo y con el quórum previsto por d artículo 47.3 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen local 
7/1985, de 2 de abril. conforme a la leg;.llidad vigente. 
el excelentisimo Ayuntamiento Pleno acuerda: 

1. Aprobar inicialmente la Modificación de! Pl<1n 
General de Ordenación Urhana d~' Bilhao \. su 
Comarca para la introducción de los corredores 
viarios La Salve-Ibarrekolanda e Ibarrekoland,l-Solu
ción Sur (Ibarrekolanda-Olabeaga-Basurto). a~i ('oml,) 
la recalificación de determinados sucios de su entorno 
de Edificación Abierta y de Industri<1 Gener.:11 de 
Deusto y Zorroza. segun proyecto cI.:1homdo ror 1<1 
Oficina Municipal del Plan General 

2. Abrir un período de información n! rúhrico por 
espacio de un mes. mediante la imerción de lo~ 
correspondientes anuncios en el {¡¡hlón de l'di(·tos. 
"Boletín Oficial de Bizkaia", "Boletín Oficint del 
Estado" v diarios de la villa. a fin de que qlli('nc~ Sl' 

consideren afectados puedan alegar 10 que c~JimeTl 
oportuno en defensa de sus imereses. cstnndo :1 Sll 

disposición el expediente administrativo y 1<1 docu
mentación técnica correspondiente en la,> ofkin<1~ de 
la Subárea de Planeamiento .. -\rea eh: l:rb;lIli"mo. 
cuarta planta del edificio an('),o a In~ ('asa~ C()n~i~t{)
rjales. 

3. Suspender el otorgamiento de [i":":I1\:i;l,> ~'n d 
área afectada en los términos previstos por el artkulo 
8 del Real Decreto-ky 16/1981. de In dl' ol'Whre .• 
120 de! Regl<1mento dc Plane"miento . 

4. Entender este proyecto "probado con car,Íl"ter 
provisional en el caso de que no se prcSentl'n akga~'10-
nes dentro del plazo concedido al efecto, ft'l11itil'ndosc 
fotocopia del exrediente admini,>trati.o y cinco 
copias debidamente diligenci<1das de la dOCUlTIl'nt:1-
ción técnica correspondiente al D~'p,Htamento de 
Urbanismo y Medio Amhiente a la t'\celcntísima 
Diputación Foral de Bitk¡lia. par;! ~u <1prohHeion 
definitiva si procediera. 

5. Dar traslado de este acuerdo <1 b Oli~'¡na 
Municip,,1 del Plan General y a la Stlh:íre<1 dc Lic~'n
cias.») 

Bilbao, 18 
cretario general 
1990).-5.864-A. 

de junio de 1 lJ90.-EI Vil'l'~l'
(por delegación de ::!1 de maT70 de 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pkno, en s..:sion 

celebrada con fecha 14 de junio de ! 990. adoptó. entn.: 
otros, el siguiente acuerdo: 

«(En base al informe emitido por el Arca de Urha
nismo y con el quórum previsto por el artículo 47.3 
de la Ley Reguladora de las B¡ISeS de Rcgimen Local 
7/1985. de 2 de abril. conforme a la legalidad vigcnte. 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aCllerd<1: 

1. Aprobar inicialmente la Modificación del Phln 
Genera! de Ordenadón Urbana de Rilhao y su 
Comarca en 1" zona calificad:1 t'omo Edificación 
Residencial de Tipo Medio situada en la cumbre dc 
Anxanda, al este del funicular, según proyecto el<1ho
rada por la Oficina Municipal del Plan Gen~'rnl 

2. Abrir un período de información al ptihlico por 
espacio de un mes, mediante la inserción de lo!. 
correspondientes anuncios en el lahlón de edictos. 
"Boletín Olicial de Bizkaia", "Bolctin Oficial del 
Estado" y diarios de la villa. a fin de que quicncs ~c 
consideren afectados puedan alegar lo que ('~timen 
oportuno en defensa de sus interese~. estando a ~u 
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dispoo;ición el expediente administrativo y la docu
mentación técnica correspondiente en las ofidnas de . 
la Subarea de Planeamiento, Area de Urb¡mismo, 
cuana planta del edificio ane."'\o a las Casa,> ('on~i~to
riales. 

3, Suspender el olOrgamknto dc licencias cn el 
área afectada en los términos previstos por el articulo 
8 del Real Decreto-ley 16/1981. de !(i de octubre. y 
120 del Reglamento de Planeamicnto. 

4. Entender este pro}'ecto aprohndo con c<1r:íctcr 
provisional en el caso de que no so: presenten .:1k'gacio
nes dentro del pl<lzo conct'dido al efecto. rt'rniticndose 
fotocopia del expedientc administrati,'o y cinco 
copias debidamentl.' di!igcnciada~ de la documenta
ción tecnica correspondiente al D<:,'partamento de 
Urbanismo y Medio Ambientl' a 1:1 l.'xedcnti~inlJ 
Diputación Foral de Bizkai.:1. para su aprnb'Kión 
definitiv<1 si procediera. 

S. Dar traslado de este acuerdo a la Oficina 
Municipal del Plan General y ti la Suh:írea de Liccn
cias.» 

Bilbao, 18 de junio de 1990.-EI Vknc
cretafÍo general (por delegación de ~~ de mar70 de 
1990).-5.862-A. 

* 
El excelentísimo Avuntamiento Pleno, en ~esión 

cdebrada con fecha 14'de junio de 1990. adOpl(). ~'ntre 
otros. el siguiente acul.'rdo: 

«En base al informe emitido por el Aren de (¡rha
nismo y con el quórum pr('· ... isto roro el articulo 47.) 
de la l.ey Reguladora de las Bases de Rcgimen l.o,al 
7/1985. de 2 de abril. conforme a 1<1 kgaJidad ,·igente. 
el excelentisimo Ayuntamiento Pleno acuerda: 

1. -\probar ini("iall11~,tltL' la i\hlditk<1ci('lIl lkl Pbn 
General de Ordcn:Kión Urhan.:1 d~' Bilhan y ~1I 

Comarca para la introducción del área de rcs..:n·a r<lm 
vialidad de tos accesos por San Adrián y Znhal~l y de 
la Vnriante Este /entre Solución Sur y Mir<1tloresl. 
para el reajuste de las eali!icaciones por el1:15 .:1f\.'Ctada~ 
y para la Delimitadón del Arca de Reforma Inkriur 
y Rehabilitación de San Fracist'o-Bilhno L:1 Vicja. 
segun proyecto c-Iaborado por la Oficina Municip<1l 
del Plan General. 

2. -\brir un reríodo de información al rúhlico ror 
espacio de un mt's. mediante la in~ereión de los 
correspondientes anuncios en c-I tablón de ~dicto;. 
"Boletin Oficial de Bizkaia". "Hoktin Otici<1l del 
Estado" y diarios de la villa. a !in de que quienes s\' 
considc'ren afectados puedan alegar lo que l,~timen 
oportuno en defensa de sus intereses. est.:1ndo <1 su 
dispo~ición el expedicnte administrativo y la docu
mentación tecnica correspondiente en las oficinas de 
la Sub<irea de Plane<lmiento . .Area de Urhanismo. 
cuarta planta del edilicio anexo a las Cnsas n'ln~isto
riales. 

3. Suspender el otorgamiento de licencias ~'n d 
área afectada en los terminas previstos por el artkulo 
8 del Rt'al D('creto-!t'v 16/1981. de 16 de octuhre. \ 
120 del Reglamento de Planeamil'nto. . 

4. Entender este proyccto aprohado con c,lr:1cter 
provisional en el caso de que no se presenlen a1cg,lCio
nes dentro del plazo concedido al efccto. rem¡ti~;r,Jo,e 
fotocopia del" cxpediente adfl1ini~tratiYo y cinco 
copias debidamente diligenciadas de b documenta
ción técnica correspondiente al Oepartarn('nto de 
Urbanismo y Medio Amhiente a la excelentisima 
Diputación Foral de Bizkaia. para su 3prohaciún 
definitiva si procedicra. 

5. Dar traslado de este acuerdo a 1<1 ()ficina 
Municipal del Plan Gelll'ral y a la Suh:írea dt' Licen
cias.» 

Bilbao. 18 de junio de 1990.-EI VieesL'
cretario general (por de!cgación de 12 de mnrzo de 
1990).-5.861-.-\. 

* 
El e.\.celentísimo Ayuntamiento Pleno, en !.<!sión 

celebrada con fecha 14 de junio de 1990. adoptó. entrc 
otro,>. el siguiente acuerdo: 
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«En base al informe emitido por el Arca dl' Urba·
nismo y con el quórum previsto por el articulo 47.3 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 
7/1985. de 2 de abril. conforme a la legalidad vigente. 
el eltct'lentisimo Ayuntamiento Pleno acuerda: 

1. Aprobar inil,:ialml..'nll' la Modificul'ión Puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana de Bilbao y 
su ('omarca' en el Area Industrial de BoJuela. segun 
proyecto elaborado por la Oficina Municipal del Plan 
General. 

2. Abrir un pcriodo de información al público por 
espacio de un mes. mediante la ¡nscrejón de los 
correspondientes anuncios en el tablón de edictos. 
"Boletin Oficial de Bizkaia", "Boletín Oficial del 
Estado" y diarios de la villa. a fin de que quienes Se" 
consideren afectados puedan alegar lo que estimen 
oportuno en defensa de sus intereses. estando a su 
disposición el expediente administrativo y la docu
mentación técnica correspondiente en las oficinas de 
la SuMrea de Planeamiento. Area de Urbanismo. 
cuarta planta del edificio anexo a las Casas Consisto
riales. 

3. Suspender el alargamiento de Ii!.:encias en el 
área afectada en los términos previstos por el articulo 
8 del Real Decreto-ley 16/1981. de 16 de octubre, y 
120 del Reglamento de Planea miento. 

4. Entender este proyecto aprobado con. carácter 
provisional en el caso de que no se presenten alegacio
nes dentro del plazo concedido al efecto, remitiéndose 
fotocopia del expediente administrativo y cinco 
copias debidamente diligenciadas de la dm:umenta
ción técnica correspondiente al Departamento de 
Urbanismo v Medio Ambiente a la Excelentísima 
Diputación Foral de Bizkaia. para su aprobación 
definitiva si procediera. 

5. Dar traslado de este acuerdo a la Oficina 
Municipal del Plan General y a la Subárca dc Liccn
eias.» 

Bilbao, 18 de junio de 1990.-El Vkcse· 
cretario gencral (por delegación dc 22 dl' marw de 
1990).-5.860-A. 

* 
El excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada con fecha 14 de junio de 1990. adoptó. entre 
otros. el siguiente acuerdo: 

«En base al informe emitido por el Area de Urha
nismo y con el quórum previsto por el artículo 47.3 
de la Ley Reguladora de las Bases de Regiml'n Loc,\! 
7/1985. de 2 de abril. conforme a la legalidad vigente. 
el e",celentísimo Ayuntamiento Pleno acuerda: 

l. Aprobar inicialmente la Modificación Puntual 
del Plan General en la zona industrial de Kastrexana. 
comprendida entre las carreteras de Zorrot73 a Kas
trexana y de Bilbao a Balmaseda y el rio C'3d3gU,1. <l.~¡ 
como la Delimitación de Suelo Urbano. según pro
yecto elaborado por la Oficina Municipal de! Plan 

,General. 
2. Abrir un período de información al público por 

espacio de un mes. mediante la inserción de los 
correspondientes anuncios en el tablón de edictos. 
"Boledn Oficial de Bizkaia". "BoteHn Oficial del 
Estado" y diarios de la vi1!a. a fin de que quienes se 
consideren afectados puedan alegar lo que e~timen 
oportuno en defensa de sus intereses. estando a su 
disposición el expediente administrativo y la docu
mentación tecnica correspondiente en las oficinas de 
la Subárea de Planeamiento. Area de Urbanismo. 
cuarta planta del edificio anexo a las Casas Consisto
riales. 

3. Suspender el otorgamiento de lieencja~ en el 
área afectada en los términos previstos por el artíClllo 
8 del Real Decreto-ley 16/1981. de 16 de octubre. y 
120 del Reglamento de Plancamiento. 

4. Entender este proyecto aprohado con carácter 
provisional en el caso de que no se presenten alegacio
nes dentro del plazo COncedido al efecto. remitiéndose 
fotocopia del expediente administrativo v cinco 
copias debidamente diligenciadas de la doc~lmt'nta
ción tecnica correspondiente al Departamento de 
Urbanismo y Medio Ambiente a la cxcelenti~ima 
Diputación Foral de Bizkaia. para su aprobación 
definitiva si procediera. 
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5. Dar traslado de este acuerdo a la Oficina 
Municipal del Plan General y a la Subárea de Licen
cias.» 

Bilbao, 18 de junio de 1990.-EI Vkesc
cretario general (por delegació'l' de 22 de marzo de 
1990).-5.859·A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada con fecha 14 de junio de 1990. adoptó. entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

«En base al informe emitido por el Area de Urba· 
nismo y con el quórum previsto por el articulo 47.3 
de la ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 
7/1985, de 2 de abril, conrorme a la legalidad vigente, 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acuerda: 

1. Aprobar inicialmente la Modificación del Plan 
General en la zona correspondiente al barrio de San 
Antonio. para su recalificación como Zona de Par
ques, según proyecto elaborado por los Servicios 
Técnicos Municipales. 

2. Abrir un periodo de información al público por 
espacio de un mes, mediante la inserción de los 
correspondientes anuncios en el tablón de cdictos, 
"Boletín Oficial de 8izkaia", "Boletín Oficial del 
Estado" y diarios de la villa, a fin de que qtlienes se 
consideren afectados puedan alegar lo que estiml'n 
oportuno en defensa de sus intereses, estando a su 
disposición el expediente administrativo y la docu
mentación técnica correspondiente en las oficinas de 
la Subárea de Planea miento, Area de Urbanismo. 
cuarta planta del edificio anexo a las Casas Consisto
riales. 

3. Suspender el otorgamiento de, licencias en el 
área afectada en los terminas previstos por el articllto 
8 del Real Decreto-ley 16/1981. de 16 de octubre. y 
120 del Reglamento de Planeamicnto. 

4. Entender este proyecto aprobado con carácter 
provisional en el caso de que no se presenten alegacio
nes dentro del plazo concedido al efecto. remitiendose 
fotocopia del expediente administrativo y cinco 
copias debidamente diligenciadas de la documenta
ción técnica correspondiente al Departam~'nto de 
Urbanismo y Medio Ambiente a la e,xcelentisima 
Diputación Foral de Bizkaia. para su aprobación 
definitiva si procediera. 

5. Dar traslado de este acuerdo a la Oficina 
Municipal del Plan General y a la Subárca de Li("(~n
cias.» 

Bilbao, 18 de junio de 1990.-EI Vicese
cretario general (por delegación de 21 de marzo de 
1990).-5.858-A. 

* El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada con fecha 14 de junio de 1990. adoptó. cntre 
otros, el siguiente acuerdo: 

«En base al informe emitido por el Arca de Urba
nismo y con el quórum previsto por el artículo 47.3 
de la Ley Reguladora de las Bases de Regimen local 
7/1985. de 2 de abril, conforme a la legalidad vigente. 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acuerda: 

1. Aprobar inicialmente la Modificación Puntual 
de las Normas Urbanísticas del Plan General cn el 
Ensache y su Ampliación (artículos 1.11. 4.6. 4.7 Y 
6.5), segun proyecto elaborado por los Servicios 
Tecnicos Municipales. 

2. Abrir un período de información al púhlico por 
espacio de un mes. mediante la inserción de los 
correspondientes anuncios en el tablón de edictos. 
"Boletin Oficial de Bizkaia", "Boletín Oficial del 
Estado" y diarios de la villa. a fin de que quienes se 
consideren afectados puedan alegar lo que estimen 
oportuno en defensa de sus intcrcses. estando a su 
disposición el expediente administrativo v la docu
mentación técnica correspondiente en las óficinas de 
la Subárea de Planeamiento, Area de Urhanismo. 
cuarta planta del edificio anexo a las Casas Consisto
riales. 

3. Suspender el otorgamiento de licencias en el 
arca afectada en los terminos previstos por el artículo 
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8 del Real Decreto-ley 16/1981. de 16 de octubre, y 
120 del Reglamento de Planeamiento. 

4. Entender este proyecto aprobado con carácter 
provisional en el caso de que no se presenten alegacio
nes dentro del plazo concedido al efecto. remitiéndose 
fotocopia del expediente adminiStrativo y cinco 
copias debidamente diligenciadas de la dOl'umentil
ción técnica correspondiente al Departamento de 
Urbanismo y Medio Ambiente a la excelentísima 
Diputación Foral de Bizkaia. para su aprobación 
definitiva si procediera. • 

5. Dar traslado de este acuerdo a la Oficina 
Municipal del Plan General ya la Subárea de Licen
cias.» 

Bilbao, 18 de junio de 1990.-EI Vicese
cretario general (por delegación de 22 de marzo de 
1990).-5.857-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pkno. en sesión 

celebrada con fecha 14 dejunio de 1990, adoptó. entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

(~En base al informe emitido por eLArea de Urba
nismo y con el quórum previsto por el artículo 47.3 
de la Ley Re .uladora de las Bases dc Régimen Local 
7/1985. de 2 de abril, conforme a la legalidad vigente. 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acuerda: 

l. Aproba inicialmente la Modificación de! Plan 
General de 'Jrdenación Urbana de Bilhao y su 
Comarca para la delimitación de poligonos y el 
reajuste de calificaciones en las areas de Ambola. 
Eskurtze y E1ebarri en la Zona Sur y la manzana IR3 
del Ensanche. delimitada por la calle Urkiola. In culk 
Novia de Saleedo y Ferrocarril Amezola. según pro
yecto elaborado por la Oficina Municipal del Plan 
General. 

2. Abrir un periodo de información al pllblico por 
espacio de un mes. mediante la inserción dc los 
correspondientes anuncios en el tablón de edicto,~. 
"Boletin Oficial de Bizkaia". "Bol..:tin Otici¡¡1 del 
Estado" y diarios de la villa. a fin de que quienes s..: 
consideren afectados puedan alegar lo que o:,>¡imcn 
oportuno en defensa de sus interese,>. e,>tando a su 
disposición el expediente administrativo y la docu
mentación técnica correspondiente en las oficinas de 
la Subárea de Planeamiento. Area de lTrbunismo, 
cuarta planta del edificio anexo a las Casas Con~isto· 
riales. 

3. Suspender el otorgamiento de lil'Cllcias en el 
área afectada en los términos previstos por el artículo 
8 del Real Decreto-ley 16/1981. de 16 de octubre. y 
120 del Reglamento de. Planeamiento. 

4. Entender este proyecto aprobado con car;ictcr 
provisional en el caso de que no se prescntcn alegacio
nes dentro del plazo concedido al efecto. remitiéndose 
fotocopia del expediente administrativo y cinco 
copias debidamente diligenciadas d~ la documenta
ción técnica correspondiente al Departamento de 
Urbanismo y Medio Ambiente a In excelentisima 
Diputación Foral de Bizkain. para su. aprohación 
definitiva si procediera. 

5. Dar traslado de estc acuerdo a la Oficina 
~unicipal del Plan General y a la Suhárea de Liccn
CI3S.)) 

Bilbao, 18 de JUniO de 1990.-El Vicese_ 
cretario geno:ral (por delegación de 11 de mar70 dc 
1990l.-5.863-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
Extraviado el pagaré del Tesoro numero 5566, 

emisión 9 de septiembre de 1988, vencimiento 9 de 
marzo de 1990, de 500.000 pesetas, extendido a la 
orden de «Finesor, Sociedad Anónima», se expedirá 
duplicado transcurrido un mes desde la publicación 
de este anuncio, salvo reclamación de tercero. según 
Resolución de 29 de julio de 1983, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, que queda 
exenta de toda responsabilidad. 

Madrid, I de junio de I 990.-EI Secretario gene· 
ral.-4.1 1 I-C. 


